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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General  
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL  

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se reforman los Artículos 17, numerales 1 y 7; 21 numeral 2 y 31, actual numeral 3, y se 

adicionan los Artículos 17, con un numeral 8; 21, con un numeral 3, pasando el actual 3 a ser 4, y 31 con un 
numeral 2, recorriéndose en su orden los demás numerales, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17. 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el Pleno; se integrará con un presidente, 

tres vicepresidentes y un secretario propuesto por cada Grupo Parlamentario, pudiendo optar éste último por 
no ejercer dicho derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en sus funciones un año y podrán ser 
reelectos. 

2. al 6. … 
7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la 

Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda, 
garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en 
un integrante de los dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados que no la hayan ejercido. El 
proceso será conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión 
no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente 
mes con el fin de que se logren los entendimientos necesarios. 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mismo año legislativo, en un diputado 
que pertenezca al Grupo Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

Artículo 21. 
1. … 
2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva adoptará sus decisiones por consenso, y en caso de no 

lograrse el mismo por la mayoría de sus integrantes mediante el voto ponderado, en el cual el Diputado que 
esté facultado para ello, representará tantos votos como integrantes tenga su Grupo Parlamentario. En caso 
de empate, el Presidente de la Mesa tendrá voto de calidad. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, el Diputado facultado para ejercer el voto ponderado, será el 
Vicepresidente. En el caso de los Grupos Parlamentarios que no cuenten con Vicepresidente o ante la 
ausencia del Vicepresidente respectivo a las reuniones de la Mesa, el voto ponderado será ejercido por el 
Secretario que corresponda. 

4. A las reuniones de la Mesa concurrirá el Secretario General de la Cámara, con voz pero sin voto, quien 
preparará los documentos necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente y llevará el 
registro de los acuerdos que se adopten. 

Artículo 31. 
1. … 
2. La sesión de instalación de la Junta de Coordinación Política, será convocada por el Coordinador del 

Grupo Parlamentario que tenga el mayor número de diputados. 
3. Será Presidente de la Junta por la duración de la Legislatura, el Coordinador de aquel Grupo 

Parlamentario que por sí mismo cuente con la mayoría absoluta en la Cámara. 
4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se encuentre en el supuesto señalado en el párrafo 

anterior, la Presidencia de la Junta será ejercida, en forma alternada y para cada año legislativo, por los 
Coordinadores de los tres Grupos Parlamentarios que cuenten con el mayor número de diputados. El orden 
anual para presidir este órgano será determinado por la Junta de Coordinación Política. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  

Diario Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- La adecuación respecto de la integración de la Mesa Directiva en los términos 

previstos en el artículo 17 que se reforma por virtud del presente decreto, deberá quedar cumplimentada en la 
sesión ordinaria inmediata siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente decreto. 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Rúbrica.-  
Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Antonio Xavier López Adame, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión.- 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 39 Y 43 DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Unico.- Se reforma la actual fracción XX, del numeral 2, del Artículo 39; se adicionan los Artículos 

39, numeral 2, con una fracción VIII recorriéndose las demás fracciones en su orden y 43, con un numeral 2, 
recorriéndose los demás numerales en su orden, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 39. 
1. ... 
2. ... 
I. a VII. ... 
VIII. Derechos Humanos; 
IX. Desarrollo Metropolitano; 
X. Desarrollo Rural; 
XI. Desarrollo Social; 
XII. Economía; 
XIII. Educación Pública y Servicios Educativos; 
XIV. Energía; 
XV. Equidad y Género; 
XVI. Fomento Cooperativo y Economía Social; 
XVII. Fortalecimiento al Federalismo; 
XVIII. Función Pública; 
XIX. Gobernación; 
XX. Hacienda y Crédito Público; 
XXI. Justicia; 
XXII. Juventud y Deporte; 
XXIII. Marina; 
XXIV. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
XXV. Participación Ciudadana; 
XXVI. Pesca; 
XXVII. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; 
XXVIII. Presupuesto y Cuenta Pública; 
XXIX. Puntos Constitucionales; 
XXX. Radio, Televisión y Cinematografía; 
XXXI. Recursos Hidráulicos; 
XXXII. Reforma Agraria; 
XXXIII. Relaciones Exteriores; 
XXXIV. Salud; 
XXXV. Seguridad Pública; 
XXXVI. Seguridad Social; 
XXXVII. Trabajo y Previsión Social; 
XXXVIII. Transportes; 
XXXIX. Turismo, y 
XL. Vivienda. 
3. ... 
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Artículo 43. 
1. ...... 
2. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, podrán tener más de 

treinta miembros; se incrementarán para incorporar a un diputado de cada grupo parlamentario que no haya 
alcanzado a integrarse en razón de su proporción, y el número que sea necesario para que los demás grupos 
no pierdan su representación proporcional en ellas. 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación Política tomará en cuenta la pluralidad 
representada en la Cámara y formulará las propuestas correspondientes, con base en el criterio de 
proporcionalidad entre la integración del Pleno y la conformación de las comisiones. 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará también a los diputados que deban 
presidirlas y fungir como secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los diputados 
pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de tal suerte que se refleje la proporción que 
representen en el Pleno, y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de los diputados. 

5. En caso de que la dimensión de algún Grupo Parlamentario no permita la participación de sus 
integrantes como miembros de la totalidad de las comisiones, se dará preferencia a su inclusión en las que 
solicite el Coordinador del Grupo correspondiente. 

6. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario al que pertenecía en el momento de conformarse las 
comisiones, el Coordinador del propio Grupo podrá solicitar su sustitución. 

7. Los integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara no formarán parte de las comisiones. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, resolverá el turno de los asuntos 

pendientes de la actual Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a efecto de determinar la competencia de 
las nuevas comisiones de Justicia y de Derechos Humanos, en un término que no exceda de 30 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo Tercero.- Las comisiones de Gobernación y de Justicia de la Cámara de Diputados, serán los 
órganos competentes para sustanciar los asuntos en términos de los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Rúbrica.- 
Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Jacinto Gómez Pasillas, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se establece un Artículo Transitorio Unico de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Congreso de la Unión. 
 
  EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E 
C R E T A: 
 
  SE ESTABLECE UN ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
  Artículo Único.- Para efectos de dar cumplimiento a los artículos Tercero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se reforman los artículos 6o, 41, 85, 
99, 108, 116 y 122, se adiciona el artículo 134 y se deroga un párrafo al artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, por una única vez, 
presentará al Pleno el procedimiento y convocatoria para la integración del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral y las propuestas de nombres 
para ocupar los cargos de Consejero Presidente y los de los consejeros 
electorales para su elección. 
 
  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
  México, D.F., a 14 de noviembre de 2007.- Sen. Santiago Creel Miranda, 
Presidente.- Rúbrica.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Rúbrica.- Sen. 
Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Santiago Gustavo 
Pedro Cortes, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma y se adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma el numeral 1 y se adiciona el numeral 2 al artículo 53 de La Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 53. 

1. La Cámara cuenta con su propia Contraloría Interna, cuyo titular tiene a su cargo practicar auditorías, 
revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir quejas y denuncias y aplicar los procedimientos  
y sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas; así como conocer de los recursos de 
revocación, de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y llevar a cabo los procedimientos derivados de las inconformidades presentadas por contratistas  
y proveedores conforme a la normatividad aplicable. La Contraloría se ubica en el ámbito de la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y debe presentar a ésta un informe trimestral 
sobre el cumplimiento de sus funciones. Su titular es nombrado a propuesta de dicha Conferencia, por las dos 
terceras partes de los individuos presentes en el Pleno. 

2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de Auditoría, de Control y Evaluación y de 
Quejas, Denuncias e Inconformidades. 

a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, aplicar y verificar el cumplimiento del 
programa anual de control y auditoría, realizar auditorías y aclaración de las observaciones hasta la 
solventación y/o elaboración de los dictámenes de responsabilidades; vigilar que el manejo y aplicación de los 
recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde diseñar, implantar, supervisar y evaluar 
los mecanismos de control de la gestión de las unidades administrativas de la Cámara y participar en actos  
de fiscalización. 

c) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e Inconformidades le corresponde recibir e investigar las 
quejas, denuncias e inconformidades interpuestas contra servidores públicos de la Cámara, en el desempeño 
de sus funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
investigar y substanciar los procedimientos en materia de responsabilidades administrativas  
e inconformidades previstos en las disposiciones legales y normativas aplicables, dictar las resoluciones 
correspondientes, e imponer las sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; atender e intervenir en los diferentes medios de impugnación ante 
las autoridades competentes e interponer los recursos legales que correspondan en los asuntos que 
intervenga, así como representar a la Contraloría Interna en los recursos legales y ante las autoridades 
jurisdiccionales locales o federales. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Rúbrica.-  
Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes, Secretario.- 
Rúbrica.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbrica. 
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DOS DECRETOS: 

 

1)  
DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se adiciona un inciso i), al párrafo 2 del artículo 20, recorriendo el 

actual para ocupar el inciso j); un párrafo 3 al artículo 23; un inciso h), al párrafo 1 del 
artículo 34, recorriendo el actual para ocupar el inciso i), y un artículo 34 Bis a la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 20. 
1. ... 
2. ... 
a) al h). ... 
i) Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de 

Coordinación Política para la designación del Consejero Presidente, de los consejeros 
electorales y del Contralor General del Instituto Federal Electoral; y 

j) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables y los acuerdos de 
la Cámara. 

Artículo 23. 
1. ... 
2. ... 
3. Si al comenzar el periodo constitucional no se presentase el Presidente electo, o la 

elección no estuviere hecha o declarada válida el 1 de diciembre, procederá a tomar las 
medidas necesarias para que el Congreso se erija en colegio electoral a efecto de 
designar Presidente interino, en los términos del artículo 84 Constitucional. 

Artículo 34. 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 
a) a g) ... 
h) Proponer al Pleno la convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de 

los consejeros electorales y del Contralor General del Instituto Federal Electoral, en los 
términos establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la presente Ley y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los procedimientos que de ella se deriven, con el 
consenso de los respectivos grupos parlamentarios, e 

i) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos relativos. 
Artículo 34 Bis. 
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1. La convocatoria para la designación del Consejero Presidente, de los consejeros 
electorales y del Contralor General del Instituto Federal Electoral, por lo menos, deberá 
contener: 

a) El proceso de designación para el que se convoca, los requisitos legales que deben 
satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

b) Las reglas y los plazos para consultar, según el caso, a la ciudadanía o a las 
instituciones públicas de educación superior; 

c) Las fechas y los plazos de cada una de las etapas del procedimiento de 
designación, en los términos del artículo 41 Constitucional; 

d) Tratándose de la designación del Contralor General, el órgano o la comisión que se 
encargará de la integración de los expedientes, revisión de documentos, entrevistas, 
procesos de evaluación y formulación del dictamen que contenga los candidatos aptos 
para ser votados por la Cámara. En todo caso deberá convocarse a las instituciones 
públicas de educación superior, para que realicen sus propuestas; 

e) Tratándose de la designación de los consejeros Presidente y electorales: 
I. El órgano o la comisión que se encargará de la recepción de documentos e 

integración de los expedientes, su revisión, e integración de la lista que contenga los 
aspirantes que cumplan los requisitos establecidos para que los grupos parlamentarios 
formulen sus propuestas con base en ella. 

II. Presentadas las propuestas, el órgano o comisión encargado de entrevistar y 
evaluar a los ciudadanos propuestos por los grupos parlamentarios, así como de formular 
el dictamen respectivo que consagre los resultados, para los efectos conducentes. 

f) Los criterios específicos con que se evaluará a los aspirantes. 
2. En el proceso de designación de los consejeros electorales del Instituto Federal 

Electoral, se procurará la inclusión paritaria de hombres y mujeres. 
TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, la 
Cámara de Diputados emitirá la convocatoria para la elección del Contralor General del 
Instituto Federal Electoral dentro de los diez días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

México, D.F., a 17 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. 
Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. 
Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas. 

 

 

2)  

PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo al artículo 46 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Congreso de la Unión. 
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EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Artículo Único.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 46, recorriéndose el actual 

para pasar a ser quinto párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue 

Artículo 46. 
1. a 3. .... 
4. Para efectos de consulta y opinión en materia política y legislativa, se integrará el 

Comité de decanos que atenderá las solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación 
Política y los órganos legislativos. Este Comité estará constituido por los diputados que 
integren la Mesa de Decanos, conservando la composición y estructura jerárquica. 

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno propondrá constituir 
"grupos de amistad" para la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con 
órganos de representación popular de países con los que México sostenga relaciones 
diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la Legislatura en que se conformaron, 
pudiendo desde luego ser establecidos nuevamente para cada legislatura. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 17 de abril de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. 

Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. 
Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma el inciso d), del párrafo 1 del artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 34. 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

a) ... 
b) ... 
c) ... 
d) Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la Cámara de Diputados. 
e) ... 
f) ... 
g) ... 
h) ... 
i) ... 

Artículo Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 20 de junio de 2008.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 

Miranda, Presidente.- Dip. Jacinto Gomez Pasillas, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 112 y 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 112 Y 113 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se adicionan dos párrafos al artículo 112 y se reforma el artículo 113, ambos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 112. 

1. … 

2. Las ausencias temporales del contralor interno mayores de treinta días naturales, serán suplidas por el 
titular de la subcontraloría que corresponda, en el orden de prelación que señala el párrafo 2 del artículo 113, 
quien fungirá como encargado del despacho. 

3. En su caso, el encargado del despacho realizará las funciones que esta ley y demás ordenamientos 
aplicables determinen para el titular de la Contraloría Interna. 

ARTÍCULO 113. 

1. La Contraloría Interna, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Realizar la auditoría interna del ejercicio del presupuesto de egresos de la Cámara. También auditará a 
los grupos parlamentarios respecto del ejercicio de los recursos que les sean asignados por la Cámara, para 
lo cual deberán presentar un informe semestral; 

b) Presentar al Pleno por conducto de la Mesa Directiva un informe semestral sobre el resultado de la 
auditoría al ejercicio del presupuesto de egresos de la Cámara, el cual, una vez aprobado, será remitido por el 
Presidente de la misma a la Auditoría Superior de la Federación para los efectos legales conducentes; 

c) Evaluar la gestión de las unidades de apoyo técnico, administrativo y parlamentario de la Cámara, para 
medir la eficiencia, eficacia, economía y calidad en su desempeño, así como los resultados e impacto de los 
programas y recursos ejercidos, presentando ante los órganos de gobierno correspondientes los informes  
de resultados; 

d) Proporcionar asesoría a los servidores públicos de la Cámara y coordinar la recepción de sus 
declaraciones de situación patrimonial, así como vigilar su registro y dar seguimiento a la evolución 
patrimonial, en términos de lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; 

e) Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias que se formulen con motivo del presunto incumplimiento 
de las obligaciones administrativas de los servidores públicos de la Cámara, establecidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

f) Iniciar y desahogar los procedimientos administrativos derivados de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra de los servidores públicos de la 
Cámara por incumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley, e imponer las sanciones 
correspondientes; 

g) Admitir, desahogar y resolver los recursos que se interpongan en contra de sus resoluciones; 

h) Intervenir en los procesos licitatorios de la Cámara, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a la 
normatividad que la rige, respecto de la adquisición, arrendamiento, prestación de servicios, obras públicas y 
enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

i) Admitir, desahogar y resolver las inconformidades o conciliaciones que se presenten con motivo de los 
procesos licitatorios, en términos de la normatividad aplicable; 
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j) Participar conforme a sus atribuciones en los actos de entrega-recepción, así como en las actas 
administrativas en las que soliciten su intervención los órganos directivos, comisiones y comités del Senado, o 
las dependencias de la propia Cámara; 

k) Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, cuando sean impugnadas ante los tribunales 
federales competentes; 

l) Expedir con la intervención de su titular, la certificación de los documentos que obren en sus archivos 
cuando así se requiera; 

m) Emitir las normas administrativas internas, en el ámbito de sus atribuciones, que estime convenientes 
para regular su funcionamiento, las cuales deberán ser previamente sancionadas por la Mesa Directiva, y 

n) Las demás que determine la Mesa Directiva. 

2. La Contraloría Interna se auxiliará de las áreas que a continuación se enlistan, cuyas funciones se 
organizarán y desarrollarán en los ordenamientos administrativos y manuales correspondientes: 

a) Subcontraloría de Auditoría; 

b) Subcontraloría de Responsabilidades, Quejas y Denuncias; 

c) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Administrativa; 

d) Subcontraloría de Evaluación de la Gestión Parlamentaria, y 

e) Coordinación de Auditoría a Grupos Parlamentarios. 

3. Las resoluciones del contralor interno se darán a conocer previamente a la Mesa Directiva por conducto 
de su Presidente. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzmán, Secretaria.- Rúbricas. 
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